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MENDO DE VIEDMA (1417-1431?) 

FRANCISCANO 

El 2 de abril de 1417 fue nombrado obispo del Rubicón por Benedicto XIII por 
traslado de Fray Alfonso al obispado Libariense1

• Al parecer, era natural de Sev1lla. 
El día 24 del mismo mes el Papa concedió a Fray Mendo de la mesa episcopal de 
Sigüenza vitaliciamente doscientos florines al año atendiendo una petición suya. Se
gún Zunzunegui pudo ser esta la razón de la fidelidad de «Fray Mendo a Benedicto 
xm hasta su muerte» (1424). 

El día 27 de Enero de 1419 interviene en Canarias el Papa Martín V. La Inter
vención se debió a una petición de Juan de Bethencourt y de su pueblo en la cual se 
decía que el obispo Alfonso no había venido a Canarias y que el actual Fray Mendo 
tampoco había llegado todavía. En los papeles del Mayordomazgo del Ayuntamiento 
de Sevilla. aparece entregándosele a Fray Mendo mil maravedíes el 28 de Noviem
bre de 1422 para mantener a la gente que con él venía a las Islas Canarias2

• Martm V 
nombró al Deán Juan Le Verrier Administrador Apostólico y Coadjutor de Fray Meo
do. El documento lo cita Viera en el libro 16, capítulo XII. Verrier terminó su come
tido en Octubre de 1431 al ser nombrado Obispo del Rubicón Fernando de Talmonte3

. 

El largo pontificado de Fray Mendo se vio directamente afectado por el Cisma de 
Occidente y la creación del Obispado de Fuerteventura. 

CANARIAS Y EL CISMA DE OCCIDENTE 

La división de la cristiandad con la doble elección papal de 1378 se suele llamar 
cisma de Occidente para distinguirlo de la separación o cisma de la Iglesia oriental 
(1054). El 17 de Enero de 1377 llegaba a la Ciudad Eterna el Papa Gregorio XI. dan-

A\lñón 71. fol '1.7 (Eubel) 
1 Nteto Cumplido. T\lanuel· ,<Aponactón a la biografta de Fr Franctsco de Moya, Obtspo de Rub1cón 

( 1-l36-l..Wl ))•, IV Coloquto de Histona Canario-Amencana, 1980, pp 205-225 
' Eubel ll. '1.26 
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